
N.- 1484. SABADO 8 DE DICIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S . M. la  R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma* Sra. Infanta Doña María Luisa Ferhan- ¡ 
da, continúan en esta corte aña novedad eií su importante
saludL ' ', /  ./. ; 7

R E A L E S  D E C R E T O S .
•Como R e in a  G o b e r n a d o r a  d u r a n t e  la m e n o r  ed a d  de  

tn i  au gus ta  H i ja  la R e in a  D o ñ a  Isabel ir, h e  t e n id o  á  b ie n  
a d m i t i r  la d im is ió n  q u e  ha  h e c h o  del c a rg o  d e  S ec re ta r io  
d e  Estado y d e l  D e sp ach ó  d e  H a c ien d a  a D. Jo s é  Q u i ñ o 
nes de L e ó n ,  m a r q u e s  de  M ónte v i r g e n ,  q u e d a n d o  in u  y 
satisfecha d e l  ce lo  y lea l tad  co tí  q u e  lo h a  d e se m p e ñ a d o .  
T e n d ré i s ló  ’e n t é n d i d ó , y d isp o i id re is  lo n e cesa r io  p a ra  su 
cu m plim ien to .= = É s lá  r u b r i c a d o  d e  la R eal  m a n o — Eii Pab
l a d o  á  21 d e  N o v ie m b re  ele 1 38.== Al d u q u e  d e  F r ías ,  
Presidente d e l  C onse jo  d e  M inistros.

C o m o  R e in a  G o b e r n a d o r a  d u r a n t e  la m e n o r  e d a d  de  
m i au g us ta  Hija  la R e in a  D o ñ a  Isabel n ,  v e n g o  e n  n o m 
b r a r  S e c re ta r io  d e  E s tad o  y de l  D e sp ach o  d e  H a c ie n d a ,  
cu yo  c a rg o  se h a l la  Vacante p o r  d i i i i ís ion  d e  D, Jo s é  Q u i  
ñones de L e ó n ,  m ar( ]ues  d e  M o n ie v f rg e n ,  q u e  m e  d ig n é  
a d m i t i r ,  á D. P ió  P i ta  P i z a r r o , S e n a d o r  p o r  la p rov in c ia  
de P o n te v e d ra .  T e n d ré i s ló  e n t e n d i d o ,  y d i s p o n d ré i s  lo n e 
ce sa r io  pa ra  su e u i n p l i m i e n t o .= E s t á  r u b r i c a d o  d e  la f^eal 
inan(»,s=En P a lac io  a 6 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 3 8 .= A l  d u q u e  
de Frías, P r e s id e n te  d e l  C on se jo  d e  M inis tros.

P A R T E S .
El Sr. conde de Luchana , general en gefe de los ejércitos 

reu n id o s ,  cou fecha l . 0 del actual desde Logroño traslada una 
comunicación del comandante general de Guipúzcoa de 22 del 
próximo mes pasado, en que participa que la noche anterior j 
dispuso la sajida deS. Sebastian dedos  compañías de preferencia 
del primer batallón de Gerona , mas 50 chapelgorris ,  todos á 
las órdenes del primer comandante del referido batallón D. R a 
món J r ia r te ;  siendo el resultado que á la m adrugada del m en -  í 
d o n a d o  dia á la vista de Fagollaga se logro por los enuncia
dos chapelgorris atraer á los rebeldes ‘ ál p u n to  donde las 
compañías de Gerona se hallaban emboscadas , y llegado el m o
mento oportuno cayeron á la bayoneta sobre los enemigos, cau
sándoles tres oficiales y 15 individuos de tropa muertos , mas 
otros dos de los primeros y 22  de los segundos que se les hizo 
prisioneros, sin que por nuestra parte  ocurriese desgracia al
guna.______________________________________

El mariscal de campo D. Casimiro Yaldés con fecha 4  del 
actual dice desde Valencia lo s igu ien te :

El gobernador de Segorbe me participa en oficio del 2  , que 
sabedor que la facción de G a tov e ,  compuesta de 25 á 50 hom
bres, se hallaba en C hova ,  dispuso que las compañías francas 
de Soneja y S o t , al m ando dé sus comandantes D .  Tomas Á r -  
nau y M iguel M u n d o ,  marchasen con todas las precauciones 
posibles á sorprender la referida facción ; y habiéndose realiza
do d icha operación con tan to  acierto , han  logrado concluir 
con aquella , dando muerte  al cabecilla que le m andaba ,  á otros 
dos oficiales y  á los demas in d iv id u o s , excepto tres que pudie
ron  fugarse y  cinco que cayeron pris ioneros ,  cogiéndole una  
carga dé fusiles y  varios papeles y efectos. Recomienda el mé
r i to  contra ido por los oficiales y t ropa citada.

S. M. en consecuencia ha  tenido á bien m andar  se den las 
gracias en su Real nombre á los comandantes y  demas in d iv i
duos de  las mencionadas compañías francas por haber sorpren
dido y  batido á  la enunciada facción.

Ejército  del Norte.z=E. M . G .= S eg u n d a  seccio.=Excelentí- 
simo S r .~ A  las doce del d iá  de ayer  me partic ipó el telégrafo 
de A tc a n a d re , que entonces se presentaba en M endabia y Ses
tea una fuerte columna éuemiga de infante ría  y  caballería , lle
vando en pos de  sí una  m ult i lud  de carros: á consecuencia de 
esta n o t ic ia , y los antecedentes que tenia de que los rebeldes 
preparaban un  puente para echarlo en el E b r o , dispuse que la 
Jíitnena bragada de  la tercera d iv is ió n ,  ai mando del coronel 
D .  Federico R o n ca l i , compuesta del regimiento de Mallorca 
jr « u  batallón de Cazadores de L u c h a n a ,  desde Ausejo se acer
case aí rio en observación del co n tra r io ,  y  que la brigada de 
«  G u ard ia  Real provincial y el regimiento de húsares ,  que 
estaban en F u en m ay o r  y  N avarre te  , viniesen á esta c iudad  
para manchar , si era necesario, en unión con las demas fuerzas 
qüe aquí se haNabati,  al p un to  conveniente según la demostra
ción de  los facciosos.

; Nuevo  aviso telegráfico á las doce y media , de que se oía 
fuego de fusilería y c a ñ ó n ,  me hizo conocer que las tropas de 
Navarra  habían entrado en com bate ; y ahora recibo una co
municación del general D . Diego León ,  y es corno s igue ;
. " E n  la tarde de ayer hemos tenido la gloria de batir y dis

persar á  toda la caballería facciosa , reunida en número de ocho 
escuadrones , ;con solo cuatro de los que tengo el honor de m au
la r ,  .habiendo causado al enemigo 120 muertos, muchos he ri
dos que pudieron escapar con sus caballos, y algunos prisio
neros.”

C uya  fausta noticia me apresuro á poner en conocimiento 
Je, V. E* para que se sirva elevarlo al de S. M . , recomendán
dole la actividad incansable y bizarría del general D .  D iego 
León y y la de las tropas que están á sus órdenes , y me reservo 
participarle J o r q u e  h ayan  tenido la fortuna  de distinguirse de 
2 n modo notable ,  luego que reciba los detalles de la acción.

Dips guarde á- Y. E. muchos años. Cuartel general de L o 
groño 4  de Diciembre de 1858 zzExcmo. S r .^E l conde de Lu- 
:haua.i=Excmo, Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
ju e r r a .

S. M. la Reina Gobernadora se h a : servido en consecuencia 
n a n d a r  que al general D . Diego León y  á las valientes tropj? 
|ue á sus órdenes se han d is tinguido en dicha acción se les dé 
as gracias en su Real nom bre ,  publicándose asi ea  la Gaceta 
)ara su satisfacción.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

T A dirección general de caminos ha acordado sacar á p u b l i -  
ca subasta por tiempo de un año el a rrendam iento  del 

portazgo de A randa de D uero ,  y por el de tres el del de T o r -  
requernada, rematado aquel en la cantidad de 45,060 rs. vn . ,  y 
este en la de 60 ,020  rs. Quien quisiere hacer mejora del medio 
diezmo , diezmo ó cuarto  acuda á la misma dirección por la es
cribanía principal del r a m o ,  sita en el propio local, donde se 
manifestarán el arancel y pliego de condiciones bajo las que se 
han de subastar dichos arrendamientos; en inteligencia que 
para su segundo y últ imo remate se halla señalado el dia 20 
del actual á las doce de la mañana en la  indicada dirección 
general.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .

Sueca i .°  de Diciembre.
A y er  á las cuatro y media llegó á esta la facción dé F o r -  

:adell con 1200 hombres; se alojaron y pidieron 4$  duros. A 
as doce de la noche recibió el gefe un pliego cou la nota de 
argente ,  y  á la una ya salian sin haber podido todavía reco
cer el pedido, de modo que se fueron corno como han venido. 
Llevan la dirección hacia  M ontroy. (Z>. M . de Val-)

Falencia  1P de Diciembre•
L a  división Borso se ha acuartelado esta noche dentro 

de la ciudad , á cuyas murallas ha llegado á las dos de la m a
d rug a da  la columna de S a u z , procedente de Liria .

E l enemigo pernoctó en S i l la , dos horas de esta ciudad, 
desde donde destacó ayer una fuerza de 1® hombres entre in 
fantería  y caballería para saquear los pueblos de la Ribera.

A  las ocho de la mañana se ha tocado genera la ,  y reuni
das las dos fuerzas de Borso y  Saoz han salido hacia la puerta 
de S. V icen te ,  donde han  hecho alto.

Ya de reserva una co lum na ,  compuesta de las partidas vo
lantes que accidentalmente se hallan en esta , y de nueve com
pañías y la caballería de la Milicia nacional de esta ca p i ta l ,  á 
las que se han  agregado muchos voluntarios , todos al mando 
del Sr. segundó cabo D. Narciso L ópez ,  cuya g ua rd ia  de ho
nor la forma la compañía dé distinguidos.

Son las doce y media y sale la columna en busca del ene
migo por el camino real de M adrid.

L o  restante de la Milicia ha quedado sobre las a rm as ,  en
vidiando noblemente la suerte de Sus compañeros, á quienes 
no puede acom pañar ,  para partic ipar de sus peligros y gloria.

A  las siete de La nocher N o  ocurre novedad. N ada se sa
be de la columna que ha salido. Yiene gente huyendo de la 
parte de Burjassot. Dicen que llega Cabrera.

Idem  2.
Nada hemos sabido de U columna que salió ayer, sino ha

ber pasado á las tres de su tarde por S i l la ,  y  continuado sil 
marcha á Alberique. La facción, según se dice, movió de Sue
ca la noche anterior á las primeras noticias de la llegada á esta 
capital de la división Borso. Hoy se asegura haberse retirado 
por la parte de Real y  M ontroy á repasar el T u r ia  por Pedra l-  
va , y resti tuirse á sus guaridas. De todos modos la salida dé 
la columna ha impedido los robos y demasías de que fue teatro 
la Ribera en la ú lt im a iuvasion de los rebeldes»

Anoche hubo una alarma falsa en los pueblos inmediatos á  
esta capital  por la parte de M oneada ,  y  cuyos habitantes lle
garon azorados á la puerta  de C u a r te ,  diciendo que venia Ca
brera. Averiguado , resultó falsa la v oz , esparcida sin duda por 
nuestros enemigos por solo el maligno é inútil  placer de causar 
desorden y confusión. Si ya no tuvo relación con e>ta voz la 
noticia esparcida por la ciudad de que los carlistas que en ella 
abundan trataban de aprovechar la disminución de la fuerza 
de la Milicia n&cional con motivo de la salida para in ten tar  
una reacción, libertando los presidiarios y demás presos, y  
dando el grito  de rebelión en este recinto. Tocante al fu n d a 
mento de esta voz, solo podremos decir que las autoridades han  
tomado la noche última medidas extraordinarias  de vigilancia 
y precaución., y  se han  hecho algunas prisiones; pero igno ra
mos si lo dicho es cortsecueucia de lo cierto de la noticia. Comó 
quiera que sea , no estará de sobra observar que nuestros enemi
gos no duerm en ,  que son implacables, que son viles; y que 
todo m ed io ,  por tra idor que sea, y que les conduzca á sus fi
nes de asesinato y destrucción, lo califican dé legítimo y lau
dable. Vigilancia y r ig o r :  hé aqui nuestra salvación. (Id .)

Idem  5.
A  las dos h an  entrado eri ésta ciudad 19 ó 20 carros cat*-* 

gados de lana que los rebeldes habían robado en Llombay. Es-* 
coltábalos alguna fuerza de la Milicia nacional y parte de la 
compañía de distinguidos que iban en la columna*

Á las dos y inedia se ha tocado á orden general , y para 
las cinco está convocada la Milicia nacional en la plaza de 
Santo Domingo.

Dicen que se ha recibido parte del gobernador de J á t iv a  
anunciando que dos batallones facciosos de los que formaban 
la expedición y pasaron al Ju ca r  para saquear los pueblos de la 
ribera alta se hallan metidos en la sierra de Enguera y aisla
dos á consecuencia de la derrota de sus compañías.

Añádese ha oficiado á los pueblos de aquel distrito para 
que reunidos acometan aquellos foragidos y les im pidan la 
fuga por el puerto de Almansa. Retroceder les es imposible, 
pues tienen delante un rio caudaloso y crecido, una columna 
victoriosa, y el entusiasmo y fu ro r  de los pueblos de la izquier
da del Júcar.

A  las cinco de la tarde se ha reunido en la plaza de Santo 
Dom ingo una inmensa m u lt i tu d  de Nacionales de los pueblos, 
la mayor parte es tudiantes ,  invitados todos por la au toridad  
al efecto, á fin de cubrir  el -servicio de la plaza y estar dis
puestos á lo que ocurra en las actuales circunstancias.

A  la hora de en tra r  en prensa nuestro periódico no ocurre 
novedad. Reina el en tusiasm o, el orden y la vigilancia .

Sabemos oficialmente que A rnau  , in tim idado con la ener
gía desplegada por esta junta de represalias, ha puesto en li
bertad á los cinco individuos que se llevó la facción en la sor
presa que hizo el otro dia al pueblo de Bétera. Dichos in d i 
viduos se han presentado al comandante mili ta r de L ir ia ,  quien 
en el acto ha dado libertad igualmeute á los cuatro  que arrestó 
por dicha causa de entre los carlistas mas comprometidos de la 
población, y mantenía en rehenes.

Sirva esta lección para los que han criticado y v ituperado  
el establecimiento de las juntas de represalias. Quer iau  sin d u 
da que se degollase á los liberales impunemente. Acabó ya la 
época de indultos y contemporizaciones. Justic ia  y r igor :  es
tas pondrán un freno saludable á las demasías del enem igo ,  y  
contendrán la lucha dentro de los límites de la h u m an id ad ,  
haciendo respetable el derecho de gentes. {Id.)

Acción de Chiva.
Y a era t iempo : nuestro sufrim iento y  las maldades de 

nuestros bárbaros enemigos llegaron á su colmo; y  estos h an  
recibido una dura  lección, y nuestros valientes se h an  cubier
to de gloria. Los campos de C hiva  han  visto por tercera vez 
la ignominiosa derrota de los ván d a lo s ,  y  el orgullo de los 
carlis tas ,  siempre creciente desde la desgracia de Morella , ha  
quedado abatido.

L a  acción en sí y  en sus resultados es de las mas im p o rta n 
tes ,  y su efecto moral incalculable. El destrozo ha sido g r a n 
d e ,  y la dispersión completa. Los caribes han abandonado el 
f ru to  de sus rapiñas en la ribera del Jú ca r ,  y despavoridos y 
en grupos Yan buscando su salvación en la fuga.



El celo de las autoridades se apresura á sacar todo el fruto 
posible de tan señalada victoria. Se ha fijado en varias esquinas 
un bando de la autoridad m unicipal, invitando á los emi
grados y Nacionales de los pueblos á reunirse en ciertos pun
tos para formar partidas y salir á recoger dispersos. Muchos 
de estos van cayendo en manos de los labradores de esta huer
ta , y aguardamos noticias de lo que harán las guarniciones 
y partidas de Liria , M urviedro, Segorve y otros puntos por 
donde deben pasar los enemigos en derrota. Si esta se hubiera 
verilicado en la Ribera, la facción expedicionaria quedaba ani
quilada.

Según relaciones contestes de gente que viene de C hiva, la 
mortandad y despojos han sido infinitamente superiores á la 
relación del parte. En suma, una de las facciones mas bien or
ganizadas del reino, cual era la de Llaogostera , sin contar la 
de Forcadell , ha quedado destruida. El entusiasmo que reina, 
actualmente en la capital es dificii.de expresar. En este momen
to de las doce de la mañana se están embargando todos los car
ruajes, tartanas y demas medios de trasporte, para trasladar á 
esta los heridos facciosos y algunos individuos de la benemérita 
M ilicia nacional que vienen despeados , á consecuencia de una 
marcha de 14 horas.

Los bizairos escuadrones del 4*°> 2.° ligeros y de las parti
das volantes de este distrito han vengado noblemente la sangre 
de sus desgraciados compañeros sacrificados por el infame ca - 
b« cilla^ tigre : la demas tropa y M ilicia de esta capital, y lá 
compañía de jóvenes del Colegio distinguido, han contribuido 
á la gloria de la jornada soportando una marcha forzada y 
violenta , sin estar acostumbrados á tanta fatiga, y en todos ha 
resplandecido la decisión con que volaban al combate , y con 
que hubieran escarmentado á los rebeldes si la caballería no 
se les adelantara.

Todos sois dignos del reconocimiento de la patria y de las 
bendiciones de sus hijos. Recibidlas, ilustres y valerosos gene
rales, que os habéis coronado de honor, y salvado este pais: 
recibidlas, valientes del ejército, Milicianos de Valencia, y pa
triotas que voluntariamente os agregásteis á las filas, y parti
cipasteis de sus peligros y fatigas. (Id.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión del dia 7 de Diciembre•

Abierta á la una, se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Los Sres. Ministros de Estado y de la Guerra se hallaban 

presentes. v
En seguida el Sr. Secretario Reinoso ocupó la tribuna, y  

leyó una comunicación del Sr. duque de Frias, participando 
que con fecha de este dia S. M. la augusta Reina Gobernadora 
se habia dignado dirigirle los cuatro Reales decretos que acom
pañaba , por los cuales se habia dignado S. M . admitir la re
nuncia que de sus respectivos cargos habian hecho los señores 
«na rqnPtt dp Mnnfpvírgpn Tí. Dmni rvgoJR n ía  dfl la_ V fg a  , Dnn
Alberto Felipe Valdric y D* José Antonio Ponzoa, nombrando 
para reemplazarlos: Secretario de Estado y  del Despacho de 
Hacienda á D . Pió Pita Pizarro , Senador por la provincia de 
Pontevedra; de Gracia y Justicia á D . Antonio González, Se
nador por la provincia de Badajoz; de la Gobernación de la 
Península á D. Francisco Agustin Silvela, Diputado por la 
provincia de Avila ; y de M arina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar á D. José María Chacón, gefe de escuadra de la 
armada nacional.

Pasó á las secciones para que nombraran la comisión cor
respondiente una comunicación que por extraordinario de Se
villa , fecha 2 del actual, dirigía al Sr. Presidente del Con
greso el Sr. conde de Cleonard, participándole los sucesos de 
aquella capital y el arresto del Diputado D . Francisco de Pau
la A lvarez, lo que ponia en su conocimiento cumpliendo con 
el art. /fl de la Constitución.

Se anunció que el Sr. D . Ramón Cabrera, Diputado por 
G erona, renunciaba dicho ca rgo , y se acordó avisar al G o
bierno para que dispusiese lo conveniente.

A  continuación se hizo lectura de la siguiente proposición 
del Sr. Lujan, que se acordó pasara á las secciones para el nom
bramiento de comisión.

"P ido  al Congreso tenga á bien dar por admitida la pro
posición de ley que presenté en la legislatura pasada en unión 
Con los Sres. Madoz y Carrasco, pidiendo se señalase una pen
sión á Doña Rosalía Herrero de T en a , cuyo expediente quedó 
sin resolver.”

El Sr. Secretario R E IN O SO : En este instante acaba de pre* 
sentarse á la mesa una exposición del Sr. general D . Luis Fer
nandez de Córdoba, en que pide por sí y á nombre de su com 
pañero el Sr. general D . Ram o» María Narvaez lo siguiente: 
(S . S. leyó dichas peticiones ; pero bien fuese por su v o z , bien 
porque no dejase percibirla el ruido que habia en el salón, solo 
percibimos que la primera se referia á que el Congreso permi
tiera á dicho general comparecer en Madrid y ante su presen
cia). En atención á que sobre este particular ha dado ya su 
dictámen una comisión , el cual estaba señalado para la discu
sión de h o y , por si estos antecedentes pudieran hacerla variar 
su dictámen ó ratificarse en é l, cree la mesa que se pueden pa
sar á la misma. Asi se acordó.

A cto continuo obtuvo la palabra y subió á la tribuna
El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A , el cual 

después de leer la ley de requisición de caballos que el Gobier
no presentaba á las Cortes para su aprobación, y de acordarse 
que pasara á las secciones, leyó "u n  parte que remitía desde 
Logroño con fecha 4 .del corriente el general en gefe de los 
ejércitos reunidos, conde de Luchana, acompañando el que le 
habia trasmitido el digno mariscal decam po D . Diego León, 
en que le participaba que habiendo tenido noticia de que los 
facciosos, con fuerza de ocho escuadrones, iban á colocar un 
puente sobre el Ebro, con el objeto de vadearle, intentó y  lo- 
g ió  batirlos con cuatro escuadrones, mitad del número que 
ellos tenían, causándoles 120 muertos y considerable número 
de heridos, desbaratando su proyectada incursión.”

Concluida la lectura de dicho parte añadió el Sr. M inistro: 
El Congreso de Sres. Diputados conocerá por la com unica

ción de ayer y la que he tenido el honor de leer hoy la bra
vura y bizarría de uuestras tropas de ambas armas. Sensible es

solo que no puedan satisfacerse todas,sjtis necesidades; pero si el 
Gobierno de S. M. y las Cortes pueden remediarlas, el ejérci- 
t o , y yo en su nom bre, puedo responder de que vencerá á la 
facción , y no la dejará jamas levantar cabeza.”  (Foces de to
dos los bancos: Btén, bie«, muy hien>)

El Sr. A R M E N D A & 1Z  : Señores, muy sabida es de todos 
los Diputados y de la nación entera la actividad y bravura del 
digno general Leoh^ no íneiios que la de nuestra caballería, 
cuya aserción confirman 'tañfo la victoria de Valencia que ayer 
se nos com unicó, cómo la obtenida últimamente en Navarra. 
Y o  excitaría pues á los Sres. Diputados Ó que en atención tan
to á esta victoria, comfoKíá las ya obtenidas por estos valientes 
en la toma del puente de Belascoáin y otras, se dignasen dic
tar una acción de gracias al bravo general León y á las tropas 
que á sus órdenes han combatido tan victoriosamente contra 
los enemigos de la patria.

El Congreso acordó por unanimidad un voto de gracias al 
bravo general D . D iego León y á las tropas qué pelearon a~ 
sus órdenes. .

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia. Continúa la discu
sión del proyecto de ley orgánica de ayuntamientos, arU 25 
nuevamente redactado por la comisión.

D icho artículo decia asi:
Art. 25. El alcalde, y donde hubiere varios distritos elec- . 

torales el teniente, tenientes ó regidores por su orden présidi- i 
rán el acto de la elección. >

El Sr. SA N CH O  manifestó que le parecía una inconsecuen- : 
cía que este artículo no estuviese en armouía con  el siguiente, 
porque si habia elección para nombrar los escrutadores; no sa- ¡ 
bia porqué no debia haberla para nombrar Presidentej anadien- ? 
do que si no se quería que este lo fuese por elección, ninguna 
razón podrá darse para elegir los escrutadores, cuando se 'ppdia 
decir que lo fuesen los dos mas ancianos y los dos mas jóyenés 
de entre los electores. Terminó indicando que no se contentaba 
con qué hubiese solo dos escrutadores, pues debia haber cúatro 
como sucedía en las elecciones de Diputados á Cortes, y éso qué 
no eran tan numerosas. ;

El Sr. QUIJ A N A  demostró las razones que la comisión ha
bia tenido para Creer que no habia faltado á su sistema de 
conveniencia y  armonía en el proyecto, citando en apoyo 
dé su raciocinio las leyes electorales dadas en nuestro pais des
de 1812. Respectó á la última observación del Sr. Sancho, in 
dicó que la comisión coñvenia en que fuesen cuatro los escru
tadores.

El Sr. Lujan manifestando que no estaba contestada la ob
servación del Sr. lan ch o, pasó á reproducirla ; y después de ex
tenderse en indicar la necesidad de que la base de elección que 
rige respecto á los Diputados á Cortes, rigiese en todos los 
cargos efe elección popular{, Fue brevemente contestado por el 
Sr. Camaleño, quien se ocupó en demostrar que la comisión 
habia sido consecuente y no habia faltado en lo mas mínimo 
al principio á que habia creído deber acomodar su proyecto.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S dijo que habia una 
razón de conveniencia y de justicia para que no se aprobase 
el artículo, pues cuando en la ley electoral de 1812 se dispuso 
que los distritos electorales nombrasen Presidente y  escrutado
res, le tuvo por objeto quitar todo motivo de dudas , récelo ó 
desconfianza que pudiera haber respecto al desempeño de un 
cargo tan importante, porque de la justicia con que se ejercía 
pendía el acierto de la elección.

Asi que, concluyó manifestando que si se habia de dar se
guridad ú  los electores de que sus votos no se habian falseado, 
y  de que el resultado de la elección no era una cosa opuesta á 
su voluntad, era necesario que todas las personas que intervi
niesen en las operaciones electorales, fueran de elección de los 
mismos.

El Sr. C A M B R O N E R O , después de algunas breves obser
vaciones en apoyo del artículo, añadió : Es menester tener en 
consideración, señores , que en este caso se trata de la elección 
á una misma hora y en un mismo dia en todos los pueblos de 
la monarquía de los hombres que van á manejar sus intereses, 
y  que tocando mas inmediatamente la susceptibilidad de sus 
conciudadanos, hay mas exposición al desorden. Y  en ese ca
so ¿por qué se ha de alejar la presidencia de la persona , que con 
mas facilidad puede poner coto á los desórdenes? Nunca , se
ñores , en nuestra legislación ha podido admitirse semejante 
cosa.

Y o  quisiera recordar á los que han hablado en favor de esa 
idea , que no solamente las elecciones de ayuntamiento con ar
reglo á la ley actual se hacen bajo la presidencia de los alcaldes 
ó de las personas que los sustituyan, sino que en las mismas 
elecciones de Diputados á Cortes por la Constitución de 1812, 
no solo no se excluía la autoridad de las juutas parroquiales, 
sino que asistía también á las juatas de partido y á las parro
quiales, y esto uo ha perjudicado nunca á la libertad de los 
electores.

¿Es posible que la intervención de la autoridad haya de ser 
mirada como una cosa odiosa? Y  no digamos de autorida
des nombradas por el G obierno, sino de autoridades nom
bradas por el pueblo. Pues qué, aunque se hiciese lo que d i
ce la com isión , no tendría que elegir la corona de entre los 
mismos? Lo que únicamente hace en esos casos la autoridad 
Real , es decir: "T ú  que tienes la misión del pueblo, recibe 
también la mia.”  Por lo tanto , señores, concluiré rogaudo al 
Congreso que no admita este terrible principio, que yo diré 
que hasta cierto punto nos conduciría á las desgracias irreme
diables, si no á la aoarquía, que resultarían de dejar los pueblos 
abandonados en estos casos á sí mismos.

Dado el punto por discutido, quedó aprobado el artículo 
por 46 señores eu pie contra 4O sentados.

Se leyó el art. 26 nuevamente redactado por la comisión (el 
cual insertaremos, mañana), y después de una breve im pugna
ción del Sr. Fernandez Baeza, á que contestó el Sr. Villaverde, 
fue aprobado.

Art. 27. Constituida la mesa, empezará la votación , que 
durará tres dias, y cuatro horas en cada uno: se verificará se
cretamente, escribiendo en el acto cada elector por sí ó por 
otro los nombres en una papeleta rubricada por uno de los secre
tarios, que la entregará al presidente. Este la recibirá después 
de escritos los nombres , y la introducirá en una urna delante 
del mismo elector, cuyo nombre se anotará en una lista.:-: A  pro
bado.

Art. 28. Esta papeleta contendrá tantos nombres cuantos 
sean los individuos de ayuntamiento que se han de nombrar, 
y  una mitad mas para- que eu su caso sirvan de suplentes. 
Cuando el número de concejales que se hayan de nombrar sea

impar, comprenderá la papeleta la mitad mas uno, que cor.ŝ  
tituye la mayoría.

El Sr. PO L O  Y  M O N G E  dijo que estando este artículo 
subordinado al ¿̂ í , en que se decidirá la gran cuestión de| 
nombramiento de alcaldes , la cómisimi etfa de parecer que pu- 
diera suspenderse la discusión de este artículo hasta que llegara 
la del citado 42.

Hecha la pregunta, lo acordó asi el CongresQ.
Siendo la hora en que la diputación debia salir para Pala^ 

ció á poner en manos dé S. M . la contestación al discurso de la 
C orona, se leyó la lista de los individuos que componían dicha 
diputación , y son ios siguientes:

Sres. Martínez de la Rosa (Presidente), Seoane, R ey, Z u - 
malacarregui, Camaleño, O ló^ ga ., Arrazola , Puche , Galia-

ÍO, Cantero, Satorras , In faja te ¿ F o n  seca , S ilvela , Ferraz, 
rucha C osío, Pacheco , Cañayaté, Cambronero , Carbonel^ 

A loe , M upoz M aidonado} M adoz1, y  los Sres. Secretarios Rei
nóse y M uro. * . *

Luego que la diputación hubo salido del sal un, prppuspw§| 
Sr. Presidente al Congreso que seria inejor suspender la discu
sión hasta que la diputación hubiese vuelco de cumplir^On su 
encargo. - •' ; * **

Asi se acordó.
Á  las tres y  media regresóla comisión de Palacio, y  el se

ñor Marti oe* de la Rosa com&upresidente de-elte, d ijo :
La comisión del Congreso ha desempeñado su encargo Je 

poner en las Reales manos de S. M . el proyectó de contestáéiou 
al discurso de la corona. :Si Mv ha con tes la dp> en* (©&: imis
mas satisfactorios, manifestando sus deseos en favor de ja «li
bertad de la m e ion , y ha recibido ú la comisión con las mués  ̂
tras mas señaladas de aprecio.

El Sr. PRE SID EN TÉ í El̂  Congreso lo ha oido con agrado. 
Continúa la discusión pendiente.

(Fueron ¿p ro b a d o sU  discusión Jós" artículos siguientes: 
Art. 29 ís Luego qúe ée concluya la votación de cada dia e( 

presidente y secretarios «harán elí escrutinio de Loá ívatósy leyen* 
do en alta voz las papeletas ," cqpfrpntapdo; el húmedo ,de. -ellas 
con el de los votos a potados* eu la lista, y extendiendo dfel re
sultado el acta correspondiente., i . • .
. Art. 50. Cuando las papeletas contengan mas nombres que 
los precisos, quedarán anulados los últimos nombres sobrantes: 
también quedarán anulados .los últimos nombres repetidos eu 
úna misma papeleta , Ó que ño puedan leersep ero  valdrán 1q£ 
demas que se lean , y los dé lás papeletas que contengan meñeú
nombres que los precisos.  ...................... ....

Art. 51. Terminado el escrutinio, y  anunciado el resulta
do á los electores, se quemáráu á presencia del público 'todas 
las papeletas. t ¡f,

Art. 32* Antes de las ocho de la mañana del dia siguiente 
se fijará en la parte exterior del edificio donde se celébre la 
elección, la lista nominal de todos los electores que hayan con
currido á votar el dia anterior, y  el resumen de los votos que 
cada individuo haya obtenido.
. Se leyó el 3 5 ,  que dice :
; Art. 33. A l dia siguiente de haberse acabado' lá vótáéión, 

y á la hora de las diez de la mañana, el Presidente y secreté 
rios formarán el resúdien general de votos, y extenderán y fir-* 
marán el acta de todo el resultado , expresando el número total 
de electores que hay en el d istrito, el número de estos que ha 
tomado parte en la elección, y  el número de votos que cada 
candidato haya obtenido.

El Sr. V IL L A V E R D E , á nombre de,la,comisión , pidió al 
Congreso que se suspendiese la discusión de esté artículos hasta 
que tuviese lugar el voto de la minoría. Asi lo acordó el Con
greso.

Fue aprobado sin discusión el 34, que d ice :
Art. 34* Donde no haya mas que un distrito ó colegio elec

toral, se verificará el escrutinio general de que habla1, y como 
previene el artículo, anterior, ante el ayuntamiento pieno. Pero 
doude hubiere dos urnas distritos , la mesa de cada uno nom
brará, después de haber acabado su escrutinio, un comisiona
do de su seno, para que al dia siguiente concurra' con el ac7 
ta de su distrito al escrutinio general. Este escrutinio se verifi
cará ante el ayuntamiento pleno : presidirá el alcalde,, y harán 
de secretarios escrutadores los cuatro comisionados mas jóvenes 
que concurrieren.

Se leyó el 55.
Art. 35. Se formará una !i$ta de mayor á menor de todas 

las personas que hayan obtenido votos; y quedarán nombrados 
para individuos de ayuntamiento Io¿ que reúnan el mayor nú
mero. Cuando resultare empate entre dos ó mas para ser indi
viduo de ayuntamiento, ó para quedar de suplente , decidirá 
la suerte.

El Sr. IÑ IG O  cree que debe retirarse este artículo hasta 
que se discuta el 4^«

Leídas dos enmiendas, una del Sr. Calderón Coljantes,y 
otra del Sr. Cadaval, el Congreso uo las tomó en considera** 
c ion , y fue aprobado el artículo.

Se leyó el 36, que dice:
"Concluida la elección de ayuntamientos se procederá ea 

las parroquias ó feligresías á la elección do alcalde pedáneo. Se 
verificará la votación el dom ingo próxim o, bajo la presidencia 
de un individuo de ayuntamiento nombrado por el alcalde, y 
de dos vecinos que harán de secretarios escrutadores, y publi
cado el resultado se pasará el acta al mismo alcalde.”

Después de una ligera discusión fue aprobado, con la en
mienda siguiente: "Se verificará la votación el dom ingo próxi
m o, bajo lá presidencia de un individuo de ayuntamiento 
nombrado por el alcalde, y de los dos vecinos mas jóvenes,que 
harán de secretarios & c.”

Fueron aprobados sin discusión los siguientes:
Art. 57. El presidente y escrutadores en cada distrito, y 

el presidente y todos los comisionados en la ¡unta de escrutinio 
general resolverán cada dia definí ti veniente, y  á pluralidad de 
votos, y harán constar claramente en el acta cuantas dudas, 
reclamaciones y protestas se susciten.

Art. 38. La lista general de los que hayan o b t e n i d o  votos 
se expondrá al público durante cinco días , dentro de los que sé 
podrán hacer las reclamaciones á que hubiere lu ga r, respecto 
á los individuos nombrados para propietarios y suplentes.

Art. 39. El alcalde, pasados los cinco dias, remitirá copia 
autorizada del acta de la elección al gefe político c o n  dichas re
clamaciones, y con las solicitudes de excepción ó excusa que se 
hicieren; y el gefe político decidirá eu todos estos casos su».ul
terior recurso.



El acta origiúáTy tas dé Ibs distntos electorales se deposita- ■ 
ra'n en el archivó dél ayuntamiento.

Art. 4O. Cuando alguno tí algunos de los nombrados para 
individuos de ayuntamiento fuesen excluidos poî  el géfe polí
tico, tendrán entrada en él el suplente ó suplente  ̂ qué hayan 
obtenido mayor número de votos.

Art. 4 L Si el géfe político hallare que sé ha Cometido al
guna nulidad en todo 6 en parte de la elección , dára orden al 
respectivo alcalde para que se subsané, repitiéndosela elección 
eli é l ted<o ó eti la parte en qué la nulidad estuviese.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión. Los se
ñores de la comisión piden que asi se haga, porque tienen 
qüe presentar los artículos nuevameote redactados.

El Sr. O L O Z A G A : Yo me atrevería á rogar al Congreso, 
qiié se suspendiese 1a discusión del árt. / fl, porqué él encierra 
Un sistema, hasta tanto qué el Gobierno se halle presente.

Sé preguntó al Congreso si sé suspenderia, y  ási se"acordo. 
*Fué áprbbado síh discusión él 43. v
EUárt^42 4éáHdadó súspeúder, dice: ^

^ A rt.''4$ Guando Fas elecciones estuvieren arregladas á ja 
tiy  vy  se hubiéáe decidido sobre todas las reclamaciones y excit
a s l o s  géfé  ̂políticos elegirán para alcaldes y tenientes de al
calde de entre todos los individuos que deban formar el nuevo 
ayuntamiento, con exclusión del nombrado pára procurador 
síndico, y dé los que quéden dé Suplentes. T |

Para fas tápitáles^dé próviiída y pueblos , que aunque ño; 
!o seaU, paseó de 3® VécihóS, hWr.3' él Rey ésta eíecéion por ti; 
ministérió’de la Goberbacioú, prévió informé dé lo$ gefes, po-l 
líticos: los démafs individuos nombrados quedarán reconocidos 
por régidorés por el orden que Resulte dél mayor número de 
votos que hayan obtenido: en caso de empate entre dos o mas, 
se preférirá en el orden al de mayor edad.

Art. 45. Los nuevos concejales se presentarán á tomar po
sesión de sus cargos el dia 1.° de Enero, prévio aviso del al
calde saliente, prestando el debido juramento á S. M ., á la 
Constitución y á las leyes.

Art 44* No se detendrá1 la toma de posesión por las recla
maciones que hicieren los nombrados. El nuevo concejal que 

' sin impedimento legitimó no se presentase en el dia señalado á 
desempeñar su cargo, quedará sujeto a la responsabilidad cor
respondiente. '

El Sr. LU JA N  dice que desearía le manifestase fa comi
sión qué responsabilidad es la, que se marca en:el artículo.

El Sr. Q LIJAN  A : La comisión tuvo en cuenta la respon
sabilidad en que incurría uii vecino, cuando nombrado por e\ 
alcalde para tomar posesión no concurriese. Esta responsabili
dad podia ser el imponerle tina multa; pero Iá comisión creyó 
que en esté mdinento nó debía ocuparse en penas, pues esto 
debía ser objeto de otra ley.

En seguida fue aprobado el artículo.
A  petición del Sr. Camaleño, como individuó de la comi- 

!sion, se retiraron los artículos 45 y 4  ̂? que dicen:
Art. 45. En caso de fallecer ó de incapacitarsé legalmente 

alguno ó algunos de los individuos de ayuntamiento, se llama
rá para reemplazarlos al suplente ó suplentes por el orden del 
mayor número de votos que hubiesen obtenido en la última 
elección general.
‘ Art. 46. Todo suplente Ocupará el último lugar de la clase 
«tinqué definitivamente quédase colocado, y nunca se entende
rá que reemplaza al alcalde ó sus tenientes, aun cuándo la fal
ta de algunos de ellos hubiese motivado sá entrada; pero el 
R ey, ó en su caso el gefe político, podrá conñárle aquellas
funciones con arreglo al arti 4 *̂

Fueron aprobados sin discusión los artículos i\¡ y  48, y  se 
retiró el 49.

Art. 47. En defecto de suplentes se completarán las va
cantes qñe ocurrieren antes de concluirse el mes de Setiembre 
por nueva elección parcial.

Art. 4B. El que tomare posesión de un cargo municipal en 
reemplazo de otro antes de espirar el mes de Agosto , cesará en 1.a de Enero, si ocupase el lugar de alcalde ó de teniente ; pe
ro podrá ser reelegido para continuar todo el año inmediato al 
que tuviere entrada comenzando ya Setiembre.
 ̂ ¿Art. 49. Siempre que por vacante de algún individuo de 
ayuntamiento quedase alguna parroquia ó feligresía sin su al
calde pedáneo, y el suplente no sea de la misma vecindad , se 
procederá inmediatamente en la parroquia al nombramiento de 
la terna para su reemplazo, como se previene en el art. 36.

Se leyó él 50 , que dice:
Art. 50. Podrán celebrar los ayuntamientos dos sesiones or

dinarias en cada semana para el despacho de los negocios pro
pios de sus atribuciones, y el alcalde por sí, ó á petición de la 
tercera parte de concejales, convocará á sesión extraordinaria; 
pero en este caso no podrán tratarse otros asuntos que los ex
presados en la cédula de la convocación.

Se dió cuenta de una enmienda del Sr. Alonso, relativa á 
que nor se coarte la libertad de poderse reunir cuando les pa
rezca. '

El Sr. SANCHO dice que el artículo no debé fijar los dias 
en que ha de reunirse el ayuntamiento, pues debe buscarse el 
medio de poderse conciliar en los pueblos pequeños las reunio
nes que hayan de tener los ayuntamientos, y que puesto que 
no han de tratar otra cosa sino de lo que les está marcado en 
sus atribuciones, rió debe ponérseles traba alguna.
, El Sr¿ C A M A  LEÑO contesta diciendo que al redactar la 

comisión este artículo, tuvo presente el del Gobierno, el cual 
establecía que sólo hubiese una sesión por roes. Que reconoció 
que de este modo se dejaban demasiado restringidas las funcio
nes de los ayuntamientos, y marcó en su consecuencia dos se- 
siories por semana; por lo tanto cree que el articulo contiene 
todas las prácticas conocidas,

El Sr. SANCH O manifiesta que lo que se dice de sesión or
dinaria y  extraordinaria, es una novedad que no puede con
ducir árningún objeto; y  que respecto á la traba que se impo
ne, es necesario tener en cueútá los pueblos que son pequeños, 
á los cuales se les perjudica con señalarles las dos sesiones cada 
seiúaná; pues que debe estar á su arbitrio el tener las que con
ceptúen oportunas, mediante á que en ellas han de tratar ex
clusivamente de lo que prescriben sus atribuciones ; asi que,es
tá demas el decir que para los asuntos que se señalen.

El Siv CA M A  LEÑO dice que al marcar el artículo que en 
lás reuniones extraordinarias 110 se tratarán mas asuntos que 
los señalados en la convocación , es para que no suceda el que 
u,q presid Ĵt| ĴtJueda sorprender el ánimo de algunos concejales, 
y por ese medio tratar de otras materias que no seau de sus 
atribuciones.

El Sr. SEIJA3 apóya el árlícutóf1, pues dice que lo que se 
previene en él es una salvaguardia para que no se pueda sor
prender á los concejales, y que estando calcado el artículo en 
las antiguas ordenanzas, el Congreso no debe tener inconve
niente en darle su aprdbaéion.

Se suspendió esta discusión;
Se preguntó al Congreso si habriá sesión úiañaha, y  acordó 

que no.
< El Sr. PRESIDENTE: Ellurtes se reunirá el Congregó para 
continuar la discusión pendiente y  demas asuntos señalados. Se 
levanta la sesión.

Eran las cinco.

MADRID 8  DE DICIEMBRE.

A Y U N T A M I E N T O S .

Artículo 1 .° ,

/ Después dé las primeras sésióñés del Congreso de señp- 
estériles por cierto cuanto borrascosas, 

,Visto con placerd irigida su atención hacia uno eje 
jos objetos mas preferentes,Jiáciá uno de los asuntos mas 
clifíciles y mas graves de cuantos pueden ofrecerse al de
tenido exámen y reposada discusión de una asamblea de 
augustos legisladores. Apenas necesitamos indicar qué que
remos aludir al proyecto de ley sobre la organización de 
los ayuntamientos. En las circunstancias tristísimas en que 
nos encontramos, puede afirmarse con verdad que fuera 
de aquellos proyectos de ley que tienen una directa rela
ción con él estado de la hacienda pública y con el de la 
guerra civil que nos consume y nos devora, ninguno es 
tan trascendental y tan grave, como el que tiene por ob
jeto la organización definitiva del poder municipal, que 
hasta él dia ha sido un elemento perturbador en España.

Los buenos españoles no podían contemplar sin un 
acerbo dolors que mientras que la Constitución de 1837 
consagra todos ios principios monárquicos que esta socie
dad ha menester para ser rectamente dirigida y ordena
damente gobernada , se hubiesen refugiado los elementos 
democráticos en las corporaciones municipales como en su 
último alcázar y en su último refugio. Los buenos españo
les no podían contemplar sin un acerbo dolor esa lucha 
intestina y hasta cierto punto autorizada por la ley entre 
los dos principios contradictorios opuestos que nos dividen 
en bandos. La democracia y la anarquía no podían coe
xistir, 110 podian levantar un trono contra otro trono, no 
podían abrigarse en una misma sociedad, ni vivir en paz y 
concordia en un mismo recinto. Y sin embargo han coexis
tido hasta ahora á pesar de su incompatibilidad absoluta: 
habiendo resultado de aquí males de la mayor trascen
dencia.

La Constitución dé 1837 reconoce en las Cortes y  solo 
en las Cortes el derecho de éstablecer un sistema de ad
ministración y de política, y el derecho no menos im
portante y sagrado de ofrecer su apoyo ó dar un vo
to solemne de censura á los consejeros responsables de 
la Corona, fundándose para conceder solo esa facultad á 
los cuerpos colegisladores, en el principio universalmente 
reconocido y sancionado de que solo los individuos que 
componen las Asambleas legislativas representan legítima
mente á la nación, que para que sean el eco fiel d esú s 
intereses les ha revestido de tan alto carácter y de tan su
blime magistratura. Pues bien: la nación española ha vis
to con sorpresa, y el mundo con escándalo, que algunos 
ayuntamientos, olvidados de sus mas sagrados deberes, no 
han temido proclamar de hecho el dogma de una sobera
nía bastarda y extravagante, es decir, el dogma de la so
beranía m unicipal, desconocido hasta el presente de todos 
los publicistas dé los tiempos antiguos como de los tiem
pos modernos. Si este orden de cosas se prolongase to
davía, la Constitución seria una palabra ininteligible y 
absurda: la libertad una decepción monstruosa, y la so
ciedad el caos.

Estos son los gravísimos males que van á tener yq tér
mino con el proyecto de ley que está sometido á la dis
cusión y aprobación de los cuerpos colegisladores.

Nosotros nos proponemos examinar sus bases funda
mentales en una serie de artículos: porque aunque nues
tras observaciones sobre algunos puntos de importancia 
no puedan llegar á tiempo en la discusión de los Sres. Di
putados, todavía pueden ser útiles y necesarias cuando co
mience la discusión en el palacio de los ilustres Senadores.

Antes de todo conviene advertir que son dos los pro
yectos de ley presentados hasta ahora: el presentado por 
el Gobierno y el presentado por la comisión, que es el 
que el Congreso examina. Sin detenernos en este lugar en 
la comparación entre el primero y el segundo, por pare
cem os ocioso, no negaremos sin embargo que preferimos 
el que el Gobierno preseutó en la última legislatura: si 
bien tampoco Vaciláremos en confesar, que asi en uno 
como en otro sé reconocen y proclaman los grandes prin
cipios de la gerarquía social, que tan olvidados ó vulne
rados están desgraciadamente entre nosotros.

Cualquiera de los dos que salga triunfante de la dis
cusión parlamentaria, producirá una notable mejora en 
la administración pública del pais, porque establecerá su 
consonancia y armonía con el espíritu de la ley funda
m ental, lealmente proclamada por todos las españoles tan 
amantes de la libertad como celosos porque ningún poder 
bastardo llegue siquiera á empañar el lustre de la corona 
y á menoscabar la fuerza y el prestigio del Gobierno.

En uno y en otro, proyecto de ley la elección de con 
cejales es directa como la elección de Diputados: en uno 
y otro proyecto de ley los alcaldes agentes del poder eje

cutivo son hasta cierto puntó hechura dél Gobierno: los 
artículos en que estos principios se adoptan y se consa
gran son también por fortuna los mas importantes der to
dos: viniendo á resultar de aquí , que siempre que* estos 
dos principios salgan triunfantes de la discusión y queden 
salvos, las otras disposiciones que en uno y en otro pro
yecto de ley se determinan, pueden modificarse sin grave 
riesgo de Iá sociedad, ó cuando menos, siñ un peligró iñ- 
minenté.

Por esta razón, nos atrevemos á aconsejar á ió s  seño
res Sehadórés y Diputados, qué vista la urgencia de las 
circunstancias, la instabilidad de los tiempos qué ahora 
corren cias graves alteraciones y  mudanzas que suelen 
ocurrir aun en los dias que no parecen mas claros y bo
nancibles, se apresuren á sancionar con su voto, para.que 
reciba luego al punto, la ¡sanción de la corona, el proyec
to de ley  que se discute. En él va librada quizás la salva
ción del Estado, porque en él está fiada la conservación 
del orden público, que es la prim era,T a mas imperiosá, 
la mas urgente necesidad de los pueblos. Si para su pron
ta terminación es necesario transigir, nostros crééníos que 
en estás^Circunstancias, toda transacción que ño áTtere fós 
principios fÚntlañiéñtales que hemos señalado, es adúnisi- 
b le , y aun ñébésária y honrosa. La ley de ayuntamientos 
ño esúria ley perpetua : y llegará un dia en que dando 
alguna tregua Iqs. males de la patria, pueda y deb^sufrir 
todas lás reformas y alteraciones que se estimen oportu
na^, para que sea digna del tiempo en que se discute y 
de los legisladores que la decretan.

Estos consejos no nacen en nosotros de presunción n i 
de orgullo: nacen de la convicción íntima y profunda en 
que estamos , de que si el proyecto no se convierte en féy  
iustantáneañienté, todos tendremos que llorar con lájgri- 
mas de sangré nuestra culpable indolencia, y nuestro in
concebible abandono.

Por no haber pedido el ministerio de Diciembre la 
competente autorización para ponerle en práctica,en tiem
po oportuno, hemos estado expuestos á ver levantarse so
bre todas las instituciones públicas el terrífico poder de 
una municipalidad omnipotente. Una nueva falta nos ex
pondría tal vez á mas graves peligros: á evitar esa nueva 
lalta deben dirigirse ios esfuerzos de los legisladores y de 
los hombres de Estado.

Ayer á las tres y  medía de la tarde recibió S. M. la Reina 
Gobernadora á la diputación del Congreso de los Diputados 
encargada de poner en sus Reales manos la contestación al 
discurso del trono en la apertura de las Cortes. El Excmo. se
ñor D. Francisco Martínez de la Rosa , que la presidia , tuvo 
la honra de dirigir á S. M. la alocución siguiente:

Señora: El Congreso de Diputados nos ha confiado el 
honroso encargo de poner en vuestras Reales manos la 
contestación al discurso que V. M. se dignó pronunciar 
desde el solio al abrirse la presente legislatura.

Los Diputados de la nación, fieles intérpretes de sus 
sentimientos y deseos , han consignado unánimes en este 
documento su inalterable fidelidad al legítimo trono de 
vuestra excelsa Hija, y su (irme adhesión á la Constitu
ción de la monarquía.

Ambos objetos, Señora, sostienen el ánimo de los pue
blos en medio de una lucha tan larga y desastrosa; y ellos 
los alientan también para ofrecer á V. M. aun mayores es
fuerzos y sacrificios, con el fin de acelerar el término de 
la guerra civ il, y disfrutar cuanto antes los beneficios de 
la paz.... de una paz digna de la nación, como no podrá 
menos de serlo cuando la Madre misma de Isabel 11 pre
sente la consoladora oliva á los pueblos agradecidos.

S. M. se dignó contestar en estos términos:

Sres. Diputados: Recibo con la mayor complacencia 
la contestación al discurso de la corona que me presenta 
en este dia la diputación nombrada por el Congreso.

En este acto tan solemne, para corresponder a los fie
les sentimientos que animan á las Córtes, es muy lisonje
ro para mi corazón el asegurar á los dignos Diputados que 
se hallan presentes, que dirijo al cielo mis mas fervientes 
votos por el triunfo del Trono legítim o, por la observan
cia de la Constitución, y por el restablecimiento de la paz 
en toda esta vasta monarquía.

REMITIDO.
Sr. editor de la Gaceta.zrMuy señor nuestro: Sírvase usted 

hacer iosertar en su a preciable periódico la adjunta manifesta
ción á que nuevamente se nos ha obligado, y le quedarán re-» 
conocidos S. S. S. Q. S. M. B.—Francisco de las Bárcenas.sMa*» 
teo Murga.

Después de la manifestación hecha en el suplemento a! E co  
del Comercio del 30 de Noviembre últim o, en la que pusimos 
en evidencia, no ya meramente el exacto cumplimiento de na 
contrato que caducó desde luego por la absoluta falta de retri
bución de parte del Gobierno, sino los cuantiosos adelantos á 
que un celo patriótico nos condujo, superiores á nuestras fuer
zas y aun á los pedidos mismos, creíamos no tener que moles
tar mas al público sobre este asunto; pero el Sr. general Oráa, 
al defenderse en el Senado de los cargos mas ó menos directos 
que se le han dirigido por la desgraciada expedición de More- 
11a , ha creído que podia descargar el peso de ellos sobre los con
tratistas; y es preciso poner en claro el error de donde parte, 
y algunas inexactitudes que padece S. E. sobre hechos públicos, 
de que le suponíamos mejor enterado. '

Dice el Sr. Oráa que reclamó del Gobierno los víveres ne- 
cesa ¡os para la expedición de Morella, y  entre ellos que sé 
acop asen en Alcañiz como depóúto general 6503 raciones de



pan y etapa, y 723 de oebacla y  paja , sin p er ju icio  d e  la s que 
n e c e s i t a s e n  p a ra  la subsistencia  d ia n a  d e  la s t r o p a s ; y  qué 
eri s u  consecuencia el Gobierno prorogó la contrata con noso
t ro s , y  la extendió á on duplo de las cantidades de harina y  
etapa que habia pedido eo su proyecto. Aqu i está el error de 

iS. E*, y  acaso la clavé de esta cuestión. No es de nuestra in 
cumbencia el examinar si pidió mas ó menos, ñi si el Gobierno 
entendió bien él pedido:1 lo es ¿í el demostrar que la contedft^ 
heq^ia con nosotros no se extendió mas que á las 6503  raciones, 
ó seau 3263 cada mes, y  que en que correspondía fue exae-j 
lámanle cumplida. .. ¿ ¿

Preciso es repet ir ,  aunque sea molesto, que nosotros , ,n t :  
por ía prim itiva contrata de M arzo , ni por la prorogacion.de 
ella , convenida en M ayo  , nos obligarnos jamas á suministrar? 
á l a x  tropas de Aragón los víveres que diariamente necesitasen» 
Lía pritnéra contrata se redujrt á acopiar un número lijo de v í 
veres en puestos determinados; y á esto mismo se limitó el núé^ 
vo convenio, si bien aumentando lás cantidades y variando los 
puntos de acopio ó de depósito, según sé manifestó en el su
plemento a) E co  de 50 de Noviembre. Teruel y  Alcañiz son 
los puntos que se. designaron para los acopios principales. Del 
p r im ero ,  que es de donde salió el general para Morella, nada 
dice S. E » , porque solo se propusp hablaq de ¡faifas; mas ya  di-? 
jirnos que no solo se aprontaron para el .2 4 -¡ d^iJujlio. las 20031 
raciones que se nos previno, sino hasta 5Q03* y .que esto le pro^ 
porcionó el poder llevar consigo una buena cantidad de ellas,, 
dé forma , que auoque hubieran faltado algunos yjíve^es en A l-  
Cañiz , cómo se ha querido su poner , no se bpbiéra hecho sen
sible la falta por haberlos en T erue l , qúeTúe et'|)üuto de par

ótida.r - j  j  ' ;
En Álcañiz debimos a cop ia r ,  según cóntraftá , eú los t ú a — 

tro meses de Jun io  á fin de Setiembre 653 arrobas de harina

Íiara i . 300^000 raciones de pan, igual número dé etapa , 113 
anegas de cebada y  la paj i correspondiente r  por partes1 igu a 

léis en cada mes; de modo que correspondieron 6503. raciones tde 
pan en 52,5,00 arrobas de harina , y  5,500 fanegas de*cebada 
hasta fin de Ju l io , ;{ Í6 .250  arrobas de har ina conr 2,75() fane
gas de cebada para Agosto; que en los tres meses.de la cues
tión hacen 48 ,750 arrobas de har ina y 6 ,7 5 0 , fanegas.de ceba
da. Pues bien, en 28 de Ju l io  ya  se habian éntregadp;gn el 
mismo Alcañ iz , inclusa una partida qué por cuenta de aque
lla entrega mandó el Ekcáio., Si\ segundo ’ cafió poner en A i -  
b a l i te ,  35,818 arrobas de harina y 7,256 fanecas de Cebada,; 
que excede en 1 ,568 arrobas de harina y 2 ,256  fanegas de ce
bada á lo pedido. Pero dice el Sr. Oráa que en 28 de Ju l io  le 
paso el intendente de l  ejército un estado del comisarlo i nspec-; 
tor de víveres en A lcañ iz ,  según eL cual .soló; existia alli  una 
pequeña parte eu lugar de las 676 ,560 que uosotros habíamos^ 
entregado. ' '

Si no exjstian, no.es cuenta nuestra: sin duda se habían 
suministrado á las t ro p ^  qué estuvieron en aquel punto desde 

' 1 . ° ‘ de Ju n io ,  las críalesv algo habiari dé comer: nosotros en
tregamos aun mas dé lo pedido, que és lo que nos tocaba; pe- 
to diremos de paso, ya qué taútd empeño hay  en estrecharnos, 
que .auri cuando asi fuese, las raciones excedentes al pedido 
que se encargaron en Teruel y  llevó S. E. consigo, eran sufi
c i e n t e  ̂ _xu^ir^qjueila_Ja]U^pareple_de_jVljcam , pues por 
cumplir  los deseos de S. E.-hasta se hizo por nósótros el sacr i- : 
ficio dé darle 603  libras de carne en v ivo ,  de que n inguna 
obljgaúon teníamos, y tenerle preparadas 603 raciones de pan! 
y  etapa y 93 de pienso que pidió para el d ia 50 y  estuvieron 
depositadas.

En el mes de Agosto se entregaron (véase el estado publica
do en el Tico d e l C om ercio  de 22 de Setiembre, sacado de 
lá intervención general , por los recibos que han de servir de 
cargos para los qué sé entregaron de los víveres) en la factoría 
de Alcañiz 15,235 arrobas de h ar in a ,  y  2559 fanegas de ceba
da , y  en proporción de etapa y p a ja ,  ademas delsobrante que 
habia quedado; y si no se hizo entrega del resto de los grandes 
acopios que habia, es porque ocupados los agentes de la Hacien
da militar en preparar los convoyes, les faltó tiempo para ha
cerse cargo de todos los víveres. -

De los acopios en Alcañiz y  en Caspe dijimos lo bastante 
eu el suplemento del E co  de 50 de Noviembre. Si al Sr. Oráa 
le dijeron , refiriéndose á nuestro comisionado, que se habia 
acabado el t r ig o ,  es porque se habia reducido á harina ; y  h a 
rina , no trigo , es lo que el ejército necesitaba: en nuestro po
der tenemos copia de esa comuuicacion , fecha en Caspe á 9 de 
Agosto ; y  si hubiera hecho falta , que no h izo , la harina allí 
acopiada, no era culpa nuestra; all í  se mandó moler el trigo, 
y  nosotros cumplimos con dar parte de que estaba pronta la ha
r in a  para que se dispusiera su conducción, que es la expresa 
condición de la contrata.

Añade S. E. que autorizó á los comandantes militares de A l
cañiz y Caspe para proporcionar subsistencias: ¿cómo es pues 
que no las proporcionaron V Claro e s tá ; porque no hubo nece
sidad de e llas , pues estaban convencidos de que por nuestra 
parte se habia proporcionado aun mas de lo necesario ,.y  asi lo 
tiene certificado el ministro de Hacienda m ilitar  de Alcañiz.

Asi pues la falta no estuvo en acopios, que fueron mas que 
suficientes, sino en el lugar del depósito general y  en la esca
sez de trasportes. Dice el Sr. general Oráa que comisionó al te
niente coronel Fernandez para conducir víveres desde Alcañiz, 
y que por no haberlos en este punto tuvo que ir por ellos á Za
ragoza : esta e> una equivocación de mucha trascendencia; no 
tendríamos necesidad de contestar á e l la ,  porque aun hallándo
se los víveres en Zaragoza estaba cubierta nuestra responsabili
dad , porque es cuenta de la Hacienda proporcionar las escol- 
t as 9 y  S ue Por fa ha de estas no salió antes el con vo y  que se va 
á re fer ir ;  pero como no faltaron víveres en A lcañ iz ,  por mas 
que lo diga 8. E . , le contestaremos diciendo, que el Sr. Fer
nandez pasó á Zaragoza desde A lcañ iz , porque su fuerza no era 
bastante para escoltar víveres desde Alcañiz á M onroyo , y  la 
prueba de esto es, que habiendo salido de Zaragoza el coronel 
Fernandez con el convoy el 8 de Agosto, el intendente m ilitar  del 
ejército sacó de Alcañiz el dia 6 todos los víveres que pudieron 
cargar los trasportes que se proporcionó, con lo que se prueba 
que en Alcañiz hábia víveres ; y  cuando el general San Miguel 
salió Con la artillería para Morella, solo pudo llevar una peque
ña parte de los víveres existentes por falta cambien de traspor
te s ,  á pesar deque  el comandante general de artillería  le cedió 
40 carros de los que tenia preparados para el tren , sucediendo 
Jo mismo cuando el malogrado general Pardiñas salió el 14 de 
Agosto con otro convoy por haber tenido que ocupar 500 acé
milas con g ranadas , y  habérsele escapado gran número de'ba
gajes ea  la noche precédeme.

El Sr. Oráa extraña qué el intendente dé Zaragoza, que el 3 
y  4 de Ju l io  creia que podían comprometerse las operaciones 
por falta de v íveres , devolviese el dia 9 sin decirle nada á S, E. 
la letra,de 5903 rs. que se le remitió :esto se explica fácilmen
te : el intendente en los dias 3 y 4  de Ju l io  pudo creer.que fa l
tarían víveres, porque no sabia las provisiones que estaban h e -  
chas,,por nuestros encarg pero al recibir la ¡ letra vió las
existencias que tenían en Zaragoza , las cuales remitieron á 
Alp^ñ.iz en los convoyes de J A 'y  J9  de J u l i o , y hallándolas su
ficientes para cumplir nuestra contrata , no podía menos de de
volver ía letra , porque esta era de nuestra pertenencia , y  la d i 
mos al Excmo. Sr. intendente genera l , para,,que si faltase c u a l 
quier acopio por nuestra parte hiciese uso de ella.

Es .preciso repetir también lo que dijimos en el suplemento 
del E co  del 50 de Noviembre, que el 14 de Agosto se dio par
te por nuestro encargado: ep ^lc#ñiz?alf únléndj|nte del ejér
cito , que se hallaba en eí campamento del sitio de Morella, de 
existir en los almacenes de A lcañiz  y Caspe nada menos que 4003  
raciones que bastaban para mantener al ejército 20 dias , y  que; 
de esto tuvo c o n o c í ( p i e n #1 general :gefe antes de disponen 
su retirada : dice que al volver por Monroyo no halló allí laŝ  
raciones que neceútaba : suy.c^ .no nuestro, era el cuidado de ha 
cerlas conducir á aquel punto ; pero no podemos menos de de
cir que*el coronel Fernandez’ salió.el JL8 de Agosto ,cpp 24j»600: 
raciones de. pan, 15,996 de menestra, 11,996 de tocino y  2320; 
de cebada ; ' y  dejando á un lado las existencias en Ja factoría, 
las dé nuestros almacenes ,7cómo se prueba por la certificación 
del ministro de Hacienda dé aquella p laza , para que de una* 
vez se convenza el Sr. Oráá* y  el público que no hemos fa l ta 
do en riáda á nuestra éoittrata , ¿ en  qué consistió que ha—, 
hiendo conducido eheóronel Fernandez desde Zaragoza 1503 
raciones de pan y étapaieu el convoy del 8 de Agosto, solo llevó 
á Monroyo 24,600? Nosotros diremos que fue por falta de tras
porte, y  de ninguna manera por falta de víveres en los depósi
tos de Alcañiz, que era, nuestra obligación.

A ñ ad eS .  E. que tampoco en ,s Alcañiz habia existencias el 
22 de Agosto , y e>ta es una equivocación muy grande: si no 
habia víveres, ¿cómo es que la división Borso recibió cinco ra
ciones por plaza, que se mantu vo all i  todo el ejército los dias que 
estuvo, y  se llevó cuatro racionés por p laza , y  ademas otras 503 
raciones cargadas en las brigadas? ¿Cómo es que nada falto á 
la divis ión Pardiñas en los dias que alli  e s tuvo? ' N atura l era 
qu e  al haberse notado tal falta se hubiera Mamado á nuestro 
comisionado para hacerle cargo ; pero' nada de- esto sucedió,

. porque; n ingún motivo habia para ello* No hay que cansarnos 
mas ni molestar al público en demostrar Jo que se ha puesto 
y a  tan claro como la luz del medio dia , esto e s , que la falta 
de trasportes y  el.no tener, mas cerca de Morella un punto de 
depósito seguro de donde se, hiciesen con menos, dificultad las 
Conducciones, es lo que produjo la escasez .de víveres en el 
campamento, y 110 el que faltasen en los puntos que se habían 
señabdo á los contratistas jiara los acopios.

Más aun, pudiéramos decir, pero no es de nuestra incum 
bencia, tanto mas, cuanto ló manifestado basta para demostrar 
la in justicia con que se nos quieré hacer cargos por la falta de 
un contrato que hemos cumplido sobradamente , y  que aun los 
mas incrédulos no podran meaos de confqsar qu e  no es posible 
proceder con mayor celo para el feliz éxito de una empresa 
que nadie siente mas que nosotros que se haya  malogrado, por 
haberse hecho infructuosos todos nuestros sacrificios.—Fraac is -  
co de las Bárcenas.^Mateo Murga.

CO RRESPON DEN CIA DE LA G ACETA.

San Sebastian  29 d e  N oviem bre. Los habitantes de R en 
ter ía ,  Ast igarrega , Hernani y (Jrnieta que viven en los case
ríos sitos en aquella parte de la línea dominada por el enemi
g o ,  fueron reunidos por orden de sus gefes en el punto de Fa- 
gollaga los dias 26  y  27 del corriente para presenciar los casti
gos que se proponían imponer, á pretextó de no haber sido av i
sados del movimiento de la columna que el dia 22 sorprendió 
en el mismo punto á una partida facciosa: ni las mugeres que 
se hallan en cinta han sido exceptuadas de este bárbaro expec- 
táculo. El 27 por la tarde dieron de palos á cuatro vecinos de 
Ast igarraga , y  en los dias siguientes debían sufr ir  la misma 
pena otros muchos de los que están detenidos: entre ellos es de 
notar el caserío de Apazteguia , de Ast igarraga , quien está 
condenado á sufrir  la paliza diariamente hasta que muera. To
dos los referidos habitantes , á excepción de los de Rentería que 
volvieron á sus casas, ebutinúan todavía en F ago llaga ,  los 
unos para sufrir los pa los , y  ios demas para presenciar tan 
inhumanos castigos.

P on tev ed ra  1.° d e  D iciem bre. L a  interesante captura del 
cabecilla faccioso D. Andrés A r i a s , al ias F eas , aprehendido en 
el dia 26 del mes último por la columna de Silleda al mando 
del capitán del seguudo batallón de voluntarios de Galicia 
D. Carlos M oure ,  ha sido un golpe tan fata l al partido de la 
rebelión, como satisfactorio á los amantes de la causa nacional 
y  trono dé nuestra inocente R e iu a ,  asi por el prestigio que 
habia adquirido en su an tigua carrera revo luc ionar ia ,  como 
por los papeles interesantes que se le hallaron y  que descubren 
la misión de que estaba encargado: después de la muerte ó 
captura que han sufrido muchos de los cabecillas , algunos in 
dividuos de la junta rebelde, y  varios oficiales facciosos de Ga
l ic ia ,  la prisión de Feas hace esperar la pronta y  absoluta pa
cificación de este país.

Córdoba  2 d e  D iciem bre. Antes de ayer se cantó en la ca
tedral un solemne rF e D eum  en acción de gracias por la feliz 
terminación de los acontecimientos de Sevilla , habiendo asisti
do á él todas las autoridades civiles y  m il i ta res ,  y  otras m u
chas personas dé distinción. Está función eclesiástica, y  el bai
le de máscaras que hubo por la noche eu el teatro se han eje
cutado con general complacencia , y  por excitación del Sr. F re
ne!, gefe político de esta provincia , que en conformidad con 
el val iente Calzada , comandante genera l , estaba resulto á man
tener á todo trance bajo la obediencia del Gobierno de S. M . 
esta cap ita l ,  no obstante que el uno y  el otro han sido in v i t a 
dos por la junta ilegítima de Sevil la  para que se uu ieraa  con 
ella en sus iumeditados y  perjudiciales proyectos.

Según algunas cartas escritas én aquella ciudad el 28  del 
anterior , habían tenido ía audacia  de hacer al segundo cabo,

el general San juanena , unos cuantos díscolos la proposición dfi
que desalojase la c iudad , pues de otra manera decían que se 
perturbaría la tranquilidad púb l ica , y  habría muchas desgra
cias. Pero es muy probable que aquel general se haya  hecho 
respetar , y  que los conatos nuevos de sedición h ayan  sido so
focados.

N qs perdemos irremediablemente si no logramos pronto te
ner al fíjente de la nación un Gobierno fuerte que haga respe
tar las leyes sin consideración á opiniones polít icas, ni á ca 
tegorías de los que quieran al abrigo de ellas ser los solos libres 
de la sociedad.

V alenda  5 d e  D iciem bre. Este Sr. gefe superior político 
ha publicado la alocución siguieute :

Gobierno superior político de esta provincia.z=Beneméritos 
Nacionales de Valencia y  su d istr ito : Cuando cogisteis los in 
marcesible^ laureles eu los campos de Chiva me hallaba ausente 
de esfá próviu'cia, y oí elogiar, vuestro sufrimiento en las fa
t ig a s ,  vuestro entusiasmo y  anhelo por medir las armas con 
Jos. rebeldes, y  vuestro valor en los combates. Entonces admiré 
tan relevantes cualidades; mas ahora las he visto confirmadas 
con nuevos hechos, y  que no en balde el pais os ha fiado su se
guridad  y  defensa.

Los valientes de nuestro ejército á tas órdenes dei ilustre 
general Borso han dado una terrible lección á las hordas del 
Pretendiente, y  á la patria  un d ia  de gloria. Parte de ella os 
pertenece, pues fuera de vuestro instituto y  abandonando hoga
res y  familias habéis corrido con las armas en la mano á de
fender la libertad del pais. Me congratulo con vosotros ppr tan 
fausto suceso, y  os doy las debidas gracias por vuestra.noble 
conducta.

Seguid dando pruebas de vuestro patriotismo , y unidas 
todas las fracciones del partido liberal hagamos el último es
fuerzo para dar la paz á esta nación magnánima y  asegurar el 
tronó de nuestra augusta Reina Doña Isabel 11 , y  la ley fun
damental d'el Estado. Valencia 3 de Diciembre de l8 5 8 .“ El inr* 
tendente gefe político ínter i 110.i r  J u an  García Barzanallana.

F alen cia  5 d e  D iciem bre. La brigada del ejército de re
serva destinada al N o rte ,  salió de esta capital para Búrgos la 
mañana del 3 , y  se la ha socorrido competentemente para su 
marcha.

La Roda  (Mancha) 5 d e  D iciem bre. Según partes que aca* 
ban de recibirse de las justic ias de los pueblos ae Tarazona y 
de Albacete, aseguran haber sido batida y dispersada en Chivea 
úna división facciosa de A ragó n ,  habiéndola causado 300 
muertos y  150 heridos las tropas del general Borso. (Es la ac,«r 
cion de la  del parte en la extraordinaria de antes de ayer.)

Las otras dos divisiones que se d ir ig ieron la una hacia la 
ribera del J ú c a r , y la otra para A tm ausa ,  han regresado otra 
vez á A ragó n , llevándose consigo cuantos carros y  bagajes han 
encontrado, cargados de víveres de toda especie.

Habíamos estado amenazados por estas fuerzas rebeldes, i  no 
ser por la derrota en C h iv a , como asi uos lo aseguran.

Z ara goza  5 d e  D iciem bre. E 11 la tarde de, ayer  verificó 
su entrada en esta capital la brigada M i r ,  compuesta de trvf 
batallones y  dos escuadrones, coa la arti l ler ía de sitio que habia 
en Alcañiz.

BOLETIN DE CO M ERCIO .

B O LSA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 7 a  las tres de la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  16| , cinco dieziseísa- 

vos ,  f , nueve dieziseisavos y  16| á v. f. ó vol. :  16£ , f ,  
quince dieziseisavos, f , 17 y 17y idern á  prima de f , §  y | 
por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 Por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in terés ,  4 tres dieziseisavos á  60  d. f. ó vo l . :  4f 

ídem á prima de -g por 100.
Acciones del banco español de S. F ern an d o ,  00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s ,  3 7 f .  C o ru ña ,  $ papel d .
P ar is ,  1 6 -2  papel. G ranada ,  1£ id.

M á la g a ,  £ d.
San tander ,  1 papel id. 

A lican te ,  par. S an t iago ,  l f  d in . id.
Barcelona, á ps. f s . ,  £ d in . b. S e v i l l a ,  £ d.
B ilbao , d. V a len c ia ,  par papel» .
C ád iz ,  £ y  | id . Z aragoza ,  | i  i  d.

Descuento de le t r a s , á 6 por 100 al ano.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las cuatro de la tarde. La función que se 

ha de e jecu tar ,  se anunc iará  por carteles.

A  las siete y  media de la noche. Se volverá á poner en 
escena la comedia o r ig ina l en cuatro actos , y en verso, escrita 
por D* M auuel Bretón de los Herreros, t itu lada

E L  ¿Q U E  D IR A N ?  Y  E L  ¿Q U E  SE M E  D A  A  M I ?

A  continuación zapateado con variac iones; terminando lá* 
función con un divert ido sainete.


